
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Providencia:  Auto de sustanciación No. 789 

Radicado No.  05001 31 10 012 2022 – 00592  00  

Proceso:  Acción de tutela 

Accionante:  Gabriel Jaime Arroyave Echavarría 

Accionados:  Sura E.P.S, Administradora Colombiana de Pensiones       

Colpensiones y G4S Secure Solutions Colombia S.A 

Procedencia:   Reparto 

Asunto:  Requerimiento 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor GABRIEL JAIME ARROYAVE 

ECHAVARRÍA en el escrito de incidente de desacato que antecede, antes 

de proceder a dar cumplimiento al inciso 2º del art. 52 del decreto 2591 de 

1991, en concordancia con el Art. 127 del Código General del Proceso, el 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD, ORDENA REQUERIR:  

 

1. A los señores PABLO FERNANDO OTERO RAMON y HORACIO HUMBERTO 

PIEDRAHITA ROLDAN, representante legal y gerente regional 

respectivamente de SURA EPS, o quienes hagan sus veces, para que, en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo del oficio, 

informe por qué no ha cumplido el fallo proferido por este Juzgado, el 03 

de noviembre de 2022, mediante radicado 050013110012-2022-00592-00, 

en la  acción de tutela instaurada en contra de esa entidad por el señor 

GABRIEL JAIME ARROYAVE ECHAVARRÍA, así mismo, para que hagan 

efectivo su derecho de defensa, tal como lo establecen las sentencias T-

171 de 2009 y C 367 de 2014 de la honorable Corte Constitucional. 

 

2. Al Doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN, representante legal de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES o quien 

haga sus veces, para que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes al recibo del oficio, se sirva hacer cumplir lo ordenado en el fallo, 

informe por qué no ha cumplido con la sentencia, proferida por este 



Juzgado, el 03 de noviembre de 2022, mediante radicado 050013110012-

2022-00592-00, en la  acción de tutela instaurada en contra de esa 

entidad por el señor GABRIEL JAIME ARROYAVE ECHAVARRÍA, así mismo, 

para que haga efectivo su derecho de defensa, tal como lo establecen las 

sentencias ya referidas de la Corte Constitucional. 

 

A los funcionarios referidos se les enviará, escrito de tutela con el respectivo 

fallo, escrito de desacato y los anexos que obran en el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 216  fijados hoy 19 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito
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